
Municipalidad Distrital
Ma.iam Melgar

RESOLUCION DE ALCALDIA N" ))I).2O24.MDMM

Mariano Mersar, 2 g ABR, 202tr
vtsTo:

El lnforme N"215-2024-OGPyP-MDMM con iecha 29.04.2024 de la Of¡cina ceneral de
Planeamiento, MemoÉndum N' 't 87-2024-SA-MDMM con feche 29.04.2024 del Despacho de
Alcaldía, Proveído N" 1125-2024-GM-MDMM con fecha 29.04.2024 de cerenc¡a Mun¡c¡pal, y;

CONSIDERANDO:

Que, de conform¡dad con lo d¡spuesto por el Artículo 194' de la Constituc¡ón Política del
Perú y el Artículo ll del Título Preliminar de Ia Ley N" 27972, Ley Orgán¡ca de Mun¡cipalidades, las
Munic¡palidades son órganos de gobierno local que gozan de autonomia polít¡ca, económ¡ca y

administrativa en los asuntos de su competencia. La autonomía que la Constituc¡ón establece para

las mun¡c¡palidades, radica en la facultad de ejercer actos de gobierno, administrativos y de
admin¡strác¡ón, con sujeción al ordenamiento jurídico;

Que, el Decreto Leg¡slativo N" 1440, Decreto Legislativo del Sistema Nacional de
Presupuesto Público, en el |nc.50.1) del Artículo 50", versa sobre la lncofporac¡ón de Mayores
Fondos Públicos en el s¡gu¡ente senlido: "Las incorporacionas de mayores ¡ondos públicos
que se generen como consecuencla de la percepción de deteminados lngresos no prevlstos
o superiores a los contemplados en el prcsuryesto inicial, se sujelan a limites máximos de
¡ncotpohción deteminados pot el Min¡steio de Economía y Finanzas, en consistencia con
las reglas trscares vrgerrtes, confome a lo establecido en el ptesente añlculo, y son
aprohados mediante resolución del Titalar de la Entided cuando provlenen de";

Acápite 3) "Los seldos de balance, constituidos por recursos financ¡eros provenientes
de fuente de financiam¡ento dist¡nta a Recursos Ordinarios, que no hayan s¡do
ut¡l¡zados al 31 de dic¡embre del año fiscal. Los saldos de balance son registrados
f¡nanciéramente cuando se determine su cuantía, y mantienen la f¡nal¡dad para los
que fueron asignados en el marco de las d¡sposic¡ones legales v¡gentes. En caso se
haya cumpl¡do dicha finalidad, tales recursos se pueden ¡ncorporar para financiar
otras acc¡ones de la Entidad, s¡empre y cuando dichos recursos sean de l¡bre
d¡sponib¡l¡dad de acuerdo con la normat¡vidad v¡gente".

Que, mediante lnforme N'215-2024-0GPyP-MDMM, la Of¡c¡na General de Planeam¡ento
y Presupuésto informa que, realizada la ver¡ficac¡ón en el Sistema lntegrado de Administración
Financ¡era (SIAF), existe saldos de balance del año 2023 en la Fuente de F¡nanc¡amiento 5

Recursos Determ¡nados, Rubro 18 Canon y Sobrecanon, Regalías, Renta de Aduanas y

part¡cipaciones y, en concordanc¡a con lo establecido en el Decreto Leg¡slativo 1440 - Sistema
Nac¡onal de Presupuesto Público, artículo 50, inc¡so 50.1 sobre lncorporación de Mayores Fondos
Públicos, sol¡c¡ta aprobar la ¡ncorporación al Presupuesto de la Munic¡palidad Distrital de Mariano
Melgar, Provinc¡a y Departamento de Arequipa, por concepto de Saldos de Balance del año 2023
financ¡ado con la Fuente de Financiamiento 5 Recursos Determ¡nados por la suma de S/

300,000.00 (Trescientos m¡l con 00/100 soles), rubro 18 Canon y Sobrecanon, Regalías, Renta de

Aduanas y part¡cipaciones, yi

Por los fundamentos expuestos, y eslando a las facultades confer¡das por el Artículo 20o, lnc¡so 6),
concordante con elArtículo 43" de la Ley No 27972, Ley Orgánica de Mun¡c¡pal¡dades;
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GASTO

Fuente de 5 RECURSOS DETERÍVIINADOS
F¡nanclam¡snto:
Rubro de 18 CANON Y SOBRECANON, REGALIAS, RENTA DE
fi NANC¡AM¡ENIO : ADUANAS Y PARTICIPACIONES

300,000.001 .9.1 .1 .1 .1 SALDOS OE BALANCE

5000936 II'IANTENIÍI'IENTO DE INFRAESTRUCTURA PÚBLICA

SERVICIOS DIVERSOS 3000,000.00

ARTíCULO SEGUNDO. . ENCARGA R, a la Oficina General de Planeam¡ento y Presupuesto su

cumplimiento en coordinación con las demás un¡dades orgán¡cas de la Munic¡pal¡dad Distrital de

Mariano Melgar.

ARTíCULO TERCERO. - ENCARGAR, a la Oficina General de Atención al Ciudadano y Gestión
Documentaria la not¡f¡cac¡ón de la presente, a la Oficina de Modern¡zación y Tecnologias de
lnformación y Comunicación la publ¡cación en el PORTAL wEB de Ia Munic¡palidad Oistrital de
Mariano Melgart y al Responsable del PORTAL DE TRANSPARENCIA de la Entidad, la difus¡ón
correspond¡ente.
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Munidpalidad Disrrital
Mariano Melgar sE RESUELVE:

ARTÍCULO pRtMERO. - ApROBAR, ta ¡ncorporac¡ón al Presupueslo de la Mun¡cipalidad Distrital

de Mariano Melgar, Prov¡ncia y Departamento de Arequipa, por concepto de Saldos de Balance del

año 2023 financiado con la Fuente de F¡nanciamiento 5 Recursos Determinados por la suma de S/

300,000.00 (Trescientos mil con 00/100 soles) rubro'18 Canon y Sobrecanon, Regalías, Renta de
Aduanas y participac¡ones, de acuerdo al s¡guiente detalle:

INGRESO

ÍOTAI: 300.000.00
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2.3.2.7 .11 .99.


